
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ  

 ESTADOS No. 007 DEL 28 DE ENERO DE 2021 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS 

Radicado Clase Demandante Demandado Fecha Anotación del 

Auto 

 

05790408900120190006000 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

 

Zeuss Petroleum S.A. 

 

 

Diego Andrés Caly 

Romero 

 

 

27/01/2021 

Se abstiene de 

dar trámite a 

memorial e insta 

a apoderado  

 

05790408900120200002500 

 

Ejecutivo 

singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 
 

 

Slendy Johana David 

Gutiérrez 
 

 

27/01/2021 

Terminación por 

pago total de la 

obligación 

 

05790408900120210000300 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Arnulfo Eliecer Yepes 

Galeano 

 

 

Fabián Eulises Castaño 

Sánchez 

 

27/01/2021 

 

Libra 

Mandamiento 

de Pago 

 

05790408900120210000400 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Arnulfo Eliecer Yepes 

Galeano 

 

 

Fabián Eulises Castaño 

Sánchez y Ayler Alberto 

Zuluaga Arboleda 

 

27/01/2021 

 

Libra 

Mandamiento 

de Pago 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 

DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EL 28/01/2021 A  LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN 

DÍA. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
PROCESO: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Zeuss Petroleum S.A.  

DEMANDADO: Diego Andrés Caly Romero  

DECISIÓN: Se abstiene de dar trámite a memorial  e insta a apoderado   

RADICADO:           05 790 40 89 001 2019-00060 00  
 

 

Visto el memorial obrante a folio 22 del C.2., este despacho se abstiene 

de dar trámite al mismo, toda vez que en el proceso de la referencia 

mediante auto de fecha 29 de octubre de 2020, se requirió a la Cámara 

de Comercio de Medellin para Antioquia, a fin de que esta dé 

respuesta al oficio Civil No. 270 del 24 de mayo de 2019.   

 

Ahora bien, se insta al apoderado a que revise de manera completa y 

minuciosa el expediente antes de realizar solicitudes innecesarias a la 

judicatura, con el fin de evitar la congestión del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f86d1b627df2135b9cd63c90cdc7b60e0255c42265a4413e9181c5fb8220740e 

Documento generado en 27/01/2021 06:06:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 28 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__007_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 
En el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA promovido 

por la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

actuando a través de apoderado judicial idóneo, contra de la señora 

SLENDY JOHANA DAVID GUTIÉRREZ, presenta la parte ejecutante escrito 

en el cual solicita la terminación del proceso, en razón al PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.    

 

En lo pertinente el Art. 461 del Código General del Proceso, preceptúa 

que si antes de iniciarse la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación del 

embargo y secuestro, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Se advierte que en este proceso no se ha producido el remate de 

bienes, y se cumplen los requisitos establecidos en la norma ibídem, por 

lo tanto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

DEMANDADA, con fundamento en el Art. 461 del C. G. del P, este 

proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA promovido por 

la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de 

la señora SLENDY JOHANA DAVID GUTIÉRREZ. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y secuestro que 

recae sobre el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria Nº 

015-62120 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Caucasia (Ant.), 

de propiedad de la señora SLENDY JOHANA DAVID GUTIÉRREZ 

identificada con cedula de ciudadanía No. 43.207.025. Ofíciese en tal 

sentido.    

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Slendy Johana David Gutiérrez 

Radicado No. 05 790 40 89 001 2020 00025 00   

Instancia Única 

Providencia Interlocutorio No. 042 de 2021 

Decisión Terminación por pago total de la obligación  
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como 

base de recaudo, de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art. 

116 del C.G. del  P.  Se precisa que la escritura pública No. 180 del 19 

de junio de 2012, podrá ser retirada por el apoderado judicial de la 

entidad financiera demandante, o por el director de su oficina en este 

municipio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

17b4f54de2e2e2965269c711d0e54317a2a06920a4a4bf4c40433f5dade20bb

3 

Documento generado en 27/01/2021 06:06:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 28 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__007_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Arnulfo Eliecer Yepes Galeano 

Demandado: Fabián Eulises Castaño Sánchez     

Radicado:  05 790 40 89 001 2021 00003 00  

Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 

Auto Interlocutorio No.        040 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por el señor 

ARNULFO ELIECER YEPES GALEANO identificado con cedula de 

ciudadanía  No. 70.542.895, a través de endosatario al cobro, en contra 

del señor FABIÁN EULISES CASTAÑO SÁNCHEZ identificado con la 

Cédula de ciudadanía No. 71.994.247, encuentra esta judicatura que 

la misma  reúne los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88 y 422 

del Código General del Proceso, y en los Art. 621 y 671  del Código de 

Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 

mandamiento de pago conforme a lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 

del señor ARNULFO ELIECER YEPES GALEANO y en contra del señor 

FABIÁN EULISES CASTAÑO SÁNCHEZ, por las siguientes cantidades 

dinerarias:     

 

A. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ML. ($6.000.000), por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio que se 

allega al proceso y que sirve como base de recaudo.  

 

B. Por concepto de intereses de plazo o remuneratorios, liquidados 

desde el día 10 de diciembre de 2018 hasta el día 31 de enero 

de 2019.  

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 01 de febrero de 

2019, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 

su oportunidad procesal.  

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 
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haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 

capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 

las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 

contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General 

del Proceso). 

 

CUARTO: Conforme a los Artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. ALBERTO IVÁN 

BLANQUICETT NAVARRO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

621.009 y T.P. 183.969 del C. S de la J, para representar a la parte 

demandante, en virtud del endoso realizado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

026bb2516fa2f1ad4641986e5e1d09bfe331bbf5416740cc1765d57883698

706 

Documento generado en 27/01/2021 06:06:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 28 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__007_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Arnulfo Eliecer Yepes Galeano 

Demandado: Fabián Eulises Castaño Sánchez  y Ayler Alberto Zuluaga Arboleda    

Radicado:  05 790 40 89 001 2021 00004 00  

Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 

Auto Interlocutorio No.        041 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por el señor 

ARNULFO ELIECER YEPES GALEANO identificado con cedula de 

ciudadanía  No. 70.542.895, a través de endosatario al cobro, en contra 

de los señores FABIÁN EULISES CASTAÑO SÁNCHEZ identificado con la 

Cédula de ciudadanía No. 71.994.247 y AYLER ALBERTO ZULUAGA 

ARBOLEDA identificado con cedula de ciudadanía No. 98.470.586, 

encuentra esta judicatura que la misma  reúne los requisitos 

consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del Código General del 

Proceso, y en los Art. 621 y 671  del Código de Comercio, razón por la 

que se admite y se procede a librar mandamiento de pago conforme 

a lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 

del señor ARNULFO ELIECER YEPES GALEANO y en contra del señor 

FABIÁN EULISES CASTAÑO SÁNCHEZ y AYLER ALBERTO ZULUAGA 

ARBOLEDA, por las siguientes cantidades dinerarias:     

 

A. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ML. ($10.000.000), por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 001 

que se allega al proceso y que sirve como base de recaudo.  

 

B. Por concepto de intereses de plazo o remuneratorios, liquidados 

desde el día 31 septiembre de 2018 hasta el día 31 de octubre de 

2018.  

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 01 de noviembre 

de 2018, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 

D. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ML. ($15.000.000), por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 002 

que se allega al proceso y que sirve como base de recaudo.  
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E. Por concepto de intereses de plazo o remuneratorios, liquidados 

desde el día 31 septiembre de 2018 hasta el día 01 de noviembre 

de 2018.  

 

F. Por los intereses de mora causados desde el día 02 de noviembre 

de 2018, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

D. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 

G. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS ML. ($8.000.000), por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 003 

que se allega al proceso y que sirve como base de recaudo.  

 

H. Por concepto de intereses de plazo o remuneratorios, liquidados 

desde el día 31 septiembre de 2018 hasta el día 01 de noviembre 

de 2018.  

 

I. Por los intereses de mora causados desde el día 02 de noviembre 

de 2018, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

G. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 

su oportunidad procesal.  

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 

capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 

las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 

contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General 

del Proceso). 

 

CUARTO: Conforme a los Artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. ALBERTO IVÁN 

BLANQUICETT NAVARRO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

621.009 y T.P. 183.969 del C. S de la J, para representar a la parte 

demandante, en virtud del endoso realizado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 28 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__007_, fijados a las 8:00a.m.   

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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